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El Gobernador del Estado de Nuevo León rinde su primer informe sobre 
primera infancia y para la primera infancia: Primero lo Primero 

 

 Presentó importantes avances en el cumplimiento de los compromisos 
suscritos en campaña. 

 Aún hay grandes retos por alcanzar en los próximos años. 
 

Monterrey Nuevo León, 14 de octubre de 2022. En los días previos a la jornada electoral del año 
2021, el entonces candidato al gobierno del Estado, Samuel García Sepúlveda, suscribió el Pacto por 
la Primera Infancia, con el cual se comprometió a hacer de la primera infancia una prioridad en su 
administración, en caso de resultar electo. Siendo así, su primer acto como Gobernador del Estado 
fue suscribir nuevamente este compromiso, convocando ahora a todo el gabinete y a los Poderes 
del Estado.  
 
El Pacto por la Primera Infancia, promovido por un colectivo conformado por más de 470 
organizaciones, fundaciones e instituciones académicas, consta de 10 metas con 21 indicadores 
relacionadas con pobreza, nutrición, salud, educación y cuidados, protección y bienestar de las niñas 
y niños de cero a seis años, así como 5 aspectos de la política pública necesarios para alcanzarlas, 
como son las acciones en los planes y programas de gobierno, la implementación en el territorio de 
la Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia, la asignación presupuestal, el monitoreo de 
los avances y la rendición de cuentas.  
 
En días pasados el Gobernador del Estado, Doctor Samuel García Sepúlveda, rindió su Primer 
Informe de Gobierno, en el que tuvo importancia especial, dentro del apartado estratégico de 
Igualdad para todas las Personas, el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, en el que dio cuenta 
de acciones relacionadas con diversos indicadores propuestos en el Pacto referido. Destaca, por 
ejemplo, la reactivación de 94 estancias infantiles para apoyar la inserción laboral de las mujeres y 
que lo hagan con la tranquilidad de que sus hijas e hijos están bien cuidados, alimentados y 
estimulados; de igual forma destaca el otorgamiento de transferencias y becas para niñas y niños 
en primera infancia.  
 
Cuando se trata de las niñas y los niños más pequeños, las interacciones que tienen con sus padres, 
madres y cuidadores es determinante para su desarrollo cognitivo y emocional, es por ello que 
celebramos las acciones realizadas respecto a la formación en crianza positiva para los cuidadores 
y las visitas domiciliarias que se han promovido para las familias que lo requieren.  
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Las niñas y niños en primera infancia aprenden jugando, y el Primer Informe de Gobierno reporta 
importantes alianzas y acciones para llevar esta forma de aprendizaje a todas las niñas y niños del 
Estado. Para saber si las acciones realizadas están cumpliendo con el objetivo de promover el 
desarrollo  
 
de las habilidades y capacidades de las niñas y niños, es preciso evaluar a cada una y a cada uno 
para conocer sus avances, detectar sus rezagos y actuar oportunamente; ésta evaluación está 
siendo implementada también en el Estado de Nuevo León.  
 
A la par de estas acciones concretas, dirigidas a mejorar las condiciones de vida de la primera 
infancia en Nuevo León, destacan también los avances institucionales al respecto, por ejemplo, la 
instalación y funcionamiento de la Comisión para la Primera Infancia, bajo el liderazgo de la 
Secretaria de Igualdad e Inclusión, la Lic. Martha Herrera, en el seno del Sistema Estatal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.  
 
Los avances son destacados y confiamos que las acciones mencionadas puedan ampliar su cobertura 
para abarcar a cada vez más niñas y niños que lo requieran en todo el territorio, para lo cual se ha 
propuesto el modelo de implementación territorial de la Estrategia Nacional de Atención a la 
Primera Infancia (ENAPI), misma que ya está en proceso de análisis en el Estado de Nuevo León.  
 
Durante la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, se llevaron a cabo importantes consultas 
infantiles para que la opinión de las niñas y los niños fuera tomada en consideración para la 
elaboración de ese documento rector; es por ello que merece mención especial el formato para la 
presentación del Primer Informe  de Gobierno, en el que las niñas y los niños fueron tomados en 
cuenta como parte de la ciudadanía a la que hay que rendir cuentas, con ello el derecho a la 
participación de las niñas y niños es redondo. 
 
Estaremos, como siempre, atentos a los avances y los retos que representan todos los indicadores 
del Pacto por la Primera Infancia, mismos que también abarcan, por ejemplo, la atención a todas las 
formas de malnutrición en la primera infancia, el tamiz neonatal, la promoción del registro civil 
oportuno, y la prevención de todas las formas de violencia contra las niñas y los niños más pequeños.   
 
Desde el Pacto por la Primera Infancia refrendamos nuestra disposición a seguir coadyuvando para 
que las niñas y los niños encuentren en Nuevo León el mejor lugar para nacer, crecer, educarse y 
vivir, tal como se lo ha propuesto la presente administración.  
 
 

#LaNiñezImporta  
www.pactoprimerainfancia.org.mx 
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